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SESIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE 19 DE MARZO DE 2024 

__________________________________________________________________ 

 

  

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, 20 de marzo de 2024, 10:30 horas.  

Pleno del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidenta: Dª Cani Fernández Vicién 

 

Consejeros: D. Bernardo Lorenzo Almendros, D. Xabier Ormaetxea Garai, Dª Pilar 
Sánchez Núñez, D. Carlos Aguilar Paredes, D. Josep Maria Salas Prat, Dª. María Jesús 
Martín Martínez. 

 
Secretario del Consejo: Miguel Bordiu García- Ovies 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 19 DE MARZO DE 2023 

 

1. Informes de Propuestas Normativas.  

1.1. IPN/CNMC/007/24 SOLICITUD DE INFORME DE LA SEE. ANTEPROYECTO DE 

LEY DE RESTABLECIMIENTO DE LA CNE.   

1.2. IPN/CNMC/003/24 PRD POR EL QUE SE REGULA LA PUBLICIDAD DE LOS 

PRODUCTOS SANITARIOS.   

1.3. Otros informes sobre propuestas normativas en tramitación.  

2. Decisiones sobre informes y/o impugnaciones en materia de unidad de mercado.  

2.1. UM/086/23 TÉCNICO COMPETENTE INGENIERO DE MINAS - INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA BAJA TENSIÓN CIUDAD REAL. Solicitud de impugnación de art. 27 LGUM.  

2.2. Información sobre otras actuaciones en materia de unidad de mercado.  

3. Impugnación artículo 5.4.  

3.1. LA/03/2024 DECRETO 31/2024 VIVIENDAS USO TURÍSTICO, 

ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS Y HOTELEROS DE ANDALUCÍA. Solicitud de 

impugnación de art. 27 LGUM.  

4. Ruegos y preguntas.  

5. Aprobación del acta de la sesión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://weco.cnmc.es/Expediente.aspx?num=IPN%2fCNMC%2f007%2f24&ambito=Informes+de+Propuestas+Normativas&SucesoAResaltar=638460929060000000
https://weco.cnmc.es/Expediente.aspx?num=IPN%2fCNMC%2f003%2f24&ambito=Informes+de+Propuestas+Normativas&SucesoAResaltar=638460147670000000
https://weco.cnmc.es/Expediente.aspx?num=UM%2f086%2f23&ambito=Impugnaciones+y+Unidad+de+Mercado&SucesoAResaltar=638459230730000000
https://weco.cnmc.es/Expediente.aspx?num=LA%2f03%2f2024&ambito=Impugnaciones+y+Unidad+de+Mercado&SucesoAResaltar=638460158960000000
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA  

SESIÓN DE 19-20 DE MARZO DE 2024 

 

 

• Aprueba el Informe sobre el Anteproyecto de Ley de restablecimiento de la Comisión 

Nacional de la Energía, A.A.I., y de creación del Fondo para la Gestión Económico–

Financiera de las Liquidaciones del Sector Eléctrico y del Sector del Gas, F.C.P.J. 

IPN/CNMC/007/24.  

 

• Acuerda interponer recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de 2 de 

noviembre de 2023 de la Delegación Provincial de Ciudad Real de la Consejería de 

Desarrollo Sostenible de la Junta de Castilla-La Mancha declarando la inadmisión de 

una solicitud de alta en el registro de una instalación eléctrica de baja tensión. 

UM/086/23. 

 

• Acuerda formular un requerimiento previo a la Junta de Andalucía en relación con el 

Decreto 31/2024 sobre modificación de la regulación de viviendas de uso turístico, 

establecimientos turísticos y hoteleros. LA/03/2024. 

 

 

 

 El resto de puntos fueron conocidos o pospuestos. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/ipncnmc00724

